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ilolctm oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ícrtarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3fi el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

G O B I E R N O 0 E L A P R O V I N C I A 0E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 2.*—Circular. 

A fin de que pueda tener efecto la ins
pección ordenada por el párrafo 5.* del 
articulo 99 de la Constituccion, he resuel
to que los Ayuntamientos de esta provin
cia remitan á este Gobierno á la mayor 
brevedad copias autorizadas de los 
acuerdos que hayan tomado para cubrir 
el déficit de sus presupuestos municipa
les relativamente al establecimiento del 
impuesto de consumos, en virtud de la 
autorización que se les concede por la ley 
de 23 de Febrero de 1S70 sobre los artícu
los de comer, beber y arder, manifestan
do especialmente la forma en que hayan 
acordado se proceda á dicha recauda
ción. 

Madrid 17 de Mayo de 1871. 
El Gobernador civil, 

IGNACIO ROJO A R I A S . 

Negociado 4." 

D. Ecequiel Pérez Nogal, Alférez de la 
octava compañía del decimocuarto 
tercio de la Guardia civil. 
Hallándome instruyendo expediente al 

sargento segundo de la sétima compañía 
de este tercio Ignacio Sierra Riesco, con 
motivo de las lesiones que le produjo un 
coche de plaza el dia 4 de Agosto del año 
próximo pasado al ir á detener el caballo 
que lo conducía, el cual marchaba des
bocado, logrando contener al animal y 
salvar la vida, con gran exposición de la 
suya, á dos personas que dentro de él 
iban, lo que resulta probado según autos, 
y como se haya hecho acreedor á la or
den de Beneficencia, se hace público es
te servicio con sujeción al reglamento de 
la misma, á fin de que se presenten en 
término de 10 dias en la casa-cuartel de 
Pabellones que ocupa la fuerza del cuer
po en la calle de Toledo las personas que 
tengan que deponer en contra del hecho 
^encialmente humanitario, por ser asi 
& voluntad de S. M. 

Publiquese en los Boletines oficiales 
para que llegue á conocimiento de todos. 

Madrid 11 de Abril de 1871. - Ecequiel 
Pérez Nogal. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

Extracto do la sesión celebrada el dia 5 
de Mayo de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CEL0R10 RUBÍN. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior con algunas rectificaciones de los se
ñores Ruiz Pérez y Sancho Corral. 

El Sr. Lupiani pidió se hiciera cons
tar su voto conforme con el de la mino
ría en la votación verificada, y asi quedó 
acordado. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de un ofi
cio del Sr. D. Baltasar Mata dimitiendo 
el cargo de Diputado provincial por ha
ber optado por el de Diputado á Cortes, 
y dando las gracias á la Corporación por 
las repetidas muestras de deferencia que 
se ha servido dispensarle, acordándose 
admitir la dimisión y que se comunique 
á quiím corresponda. 

Asimismo quedó enterada de haber 
sido designados por las Comisiones pro
vincial y de Gobernación los señores don 
Maximiano González y D. Miguel Ma-
thet para que formen parte de la que de
be entender en el asunto relativo á las 
clínicas del Hospital general. 

Se mandó pasar á la Comisión pro
vincial la instancia suscrita por varios 
acogidos del Hospicio solicitando se con
serve en su destino al Interventor de ta
lleres D. Manuel Guerrero y Lafuente; 
á la de Gobierno interior la comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia tras
ladando una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación en que se recuerda á esta 
Corporación el nombramiento del emplea
do que ha de estar al frente de la Secre
taria, y el oficio del Arquitecto provincial 
de Madrid encareciendo la necesidad de 
llevar á efecto la recepción definitiva de 
las obras de decorado del Salón de sesiones 
de esta Corporación; á la de Fomento la 
solicitud deducida por D. José Taberner 
pidiendo se le conceda un local en el Ins
tituto de San Isidro para establecer una 
Escuela de adultos y difundir la instruc
ción de las clases trabajadoras, y al se
ñor Ordenador de pagos el oficio del con
tratista de pan, D. Aniceto Sirarol, recla

mando sus créditos, y la solicitud presen
tada por D. José Macho Fernandez pi
diendo, á nombre de D. Marcial de la Cá
mara, el abono de lo que se le adeuda por 
la construcción de la carretera deNaval-
carnero al puente de la Pedrera. 

Leida una comunicación del Sr. Go
bernador de la provincia manifestando 
que sin embargo del acuerdo tomado por 
la Diputación para que se hagan en la 
Imprenta del Hospicio todos los trabajos 
impresos cuyo importe se satisface con 
los fondos de la provincia, no puede veri
ficarse en dicho establecimiento la im
presión y tirada de las cédulas de sufra
gio paiH las próximas elecciones muni
cipales por haber encargado anticipada
mente dicho trabajo al mismo impresor 
que hizo la de Diputados a Cortes y com
promisarios, el Sr. Mores manifestó que 
habiéndose establecido las cédulas de su
fragio en equivalencia de las listas elec
torales, y no habjendo corrido nunca á 
cargo del presupuesto provincial los gas
tos de elecciones municipales y si solo 
las de Diputados á Cortes, la Diputación 
no podia en manera alguna satisfacer es
tos gastos por corresponder álos munici
pios; pero habiendo indicado el Sr. Pre
sidente la conveniencia de oír el dicta
men de la Comisión de Hacienda, se acor
dó pasase á la misma la comunicación de 
que queda hecho mérito. 

Leido igualmente un oficio del Direc
tor del Hospital de la Caridad partici
pando que el sepulturero mayor del Hos
pital general se habia negado á verificar 
la traslación al cementerio de los cadáve
res que se hallaban en estado de putre
facción, diciendo no quería llevar el car
ro hasta que hubiese mayor número de 
cadáveres, el Sr. Lois, como Visitador del 
establecimiento, manifestó que en el mo
mento de haber tenido noticia del hecho 
expidió las órdenes oportunas para reme
diar la falta, pero que á pesar de haber 
sido ya obedecida, creia se estaba en el 
caso de adoptar una medida enérgica im
poniendo el debido castigo á quien cor
responda. 

Considerando este asunto de suma 
gravedad, se abrió discusión, en la que 
tomaron parte los Sres. López, Ceinos y 
Sancho Corral, y después de algunas in
dicaciones del Sr. Presidente quedó acor
dada la separación inmediata del sepultu
rero mayor y que se instruya expediente 
en averiguación de si algún empleado 
ha tenido participación en este hecho. 

Y por último, á consecuencia de un 
oficio del arrendatario del Diario de Avi
sos reproduciendo sus quejas respecto á 
la pretensión de los Jueces municipales 
para que se les dé cuenta por escrito del 
dia en que se publiquen los anuncios ju
diciales, se acordó reproducir al Sr. Pre
sidente de la Audiencia territorial la co
municación que sobre dicho asunto se le 
tiene dirigida, haciéndole presente las 
nuevas quejas del contratista. 

Terminado el despacho, el Sr. Ma-
thet manifestó que con objeto de dar 
principio á la discusión del presupuesto 
adicional retiraba la proposición que ha
bia empezado á discutirse en la sesión 
anterior. 

En su virtud dióse cuenta de la Me
moria formada por la Comisión de Ha
cienda sobre el mencionado presupuesto, 
procediéndose á su discusión en la forma 
siguiente: 

Leido el art. 1.°, capitulo primero del 
presupuesto de gastos, que comprende el 
personal de Secretaria, quedó aprobada 
la supresión de las 12.500 pesetas que se 
consignan en primer lugar para las die
tas de los individuos de la Comisión pro
vincial, por haber renunciado todos los 
Sres. Diputados el derecho al percibo de 
la indemnización que les concede el ar
ticulo 59 de la ley provincial. 

Sueldo del Secretario.—Leido el dicta
men de la Comisión en que se propone la 
baja de las 8.750 pesetas consignadas con 
dicho objeto, el Sr. Moreno Pérez pidió 
se excitase el celo de la Comisión de Go
bierno interior para que, asociada á los 
individuos de las demás Comisiones, pro
cedieran al arreglo del personal de las 
dependencias. 

El Sr. Sancho Corral indicó la conve
niencia de presentar una proposición con 
este objeto. 

El Sr. Samaniego dijo que por ahora 
sólo se trataba de suprimir el sueldo sin 
prejuzgar por ello la cuestión de si debia 
haber ó no Secretario, contestándole el 
Sr. Moreno Pérez no se hallaba confor
me con esta opinión, toda vez que el pre
supuesto tenia carácter definitivo y debia 
regir por mucho tiempo. 

ElSr. Mores, como individuo de la 
Comisión, hizo presente que con arreglo 
á la ley de contabilidad provincial debia 
formarse el presupuesto ordinario en el 
raes de Abril de cada año y en Noviem
bre el adicional, y que no habiéndose for
mado, este por la anterior Diputación 
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debía hacerse hoy, puesto que en él de- 1 

bian comprenderse todas las resultas de 
presupuestos anteriores, y que en cuanto 
al Secretario, debiendo formarse primero 
la plantilla, no habia necesidad de con
signar el sueldo hasta que se hiciera el 
presupuesto ordinario, pues caso de ser 
nombrado antes se pagarían los haberes 
que devengase con cargo al capítulo de 
imprevistos; y sin más debate quedó 
aprobada la baja propuesta por la Co
misión. 

Asimismo se aprobó la de 1.753 pese
tas 93 céntimos de las 2.750 consignadas 
en la relación 1.' al quinto oficial de la 
clase de cuartos por haber sido declarado 
cesante en 3 de Noviembre último y que
dar suprimida su plaza; y el aumento de 
923 pesetas 61 céntimos para pago de ha
beres al oficial quinto de la clase de octa
vos desde el 20 de Noviembre de 1870 en 
que tomó posesión de esta plaza, creada 
por la anterior Diputación para auxiliar 
los trabajos de la Depositaría. 

Al tratarse sobre aumento de 386 pe
setas 12 céntimos á que asciende la par
te alícuota que deberá abonarse hasta fin 
del presente ejercicio al Conserje de la 
casa-Palacio de la Diputación, cuya plaza 
fué creada por la Corporación pasada en 
11 de Febrero de*187l con el haber anual 
de 1.000 pesetas, el Sr. Lupiani pregun
tó con qué objeto se habia hecho este 
nombramiento, y habiéndole contestado 
el Sr. Collado que para el cuidado y con
servación de la casa y moviliario, el se
ñor Lupiani dijo que esto debia correr á 
cargo del Portero mayor y suprimirse 
por lo tanto el Conserje. 

El Sr. Mores hizo presente que la Co
misión al ocuparse del presupuesto no 
podia menos de consiguar el haber de 
este empleado, por más que ignoraba si 
era ó no necesario, pero que la Comisión 
de Gobierno interior debia tenerlo pre
sente al proponer la reforma de la plan
tilla. 

El Sr. Collado insistió en que era ne
cesario el Conserje, y sin más debate 
quedó aprobado el dictamen de la Comi
sión en un resumen del personal de Se
cretaria que presentó. 

Leídas las observaciones hechas por 
la Comisión al pié de dicho resumen, re
lativas á exponer la imposibilidad de in
troducir por su parte mayores economías 
por no ser la llamada á verificar la refor
ma total de la plantilla y si la Comisión 
de Gobierno interior, de la cual debia 
partir la iniciativa, teniendo á la vista el 
cuadro sinóptico presentado por la Co
misión con el núm. 1 .* y en que se expre
sa existir en Secretaria 25 Oficiales, 15 
Escribientes, 4 temporeros, un Conserje, 
un Portero mayor, cinco porteros y un 
ordenanza, además de los procedentes del 
Hospicio, lo cual hace subir el personal 
á 60 empleados que cuestan á la provin
cia 102.1")0 pesetas anuales, se presentó 
la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben propo
nen á la Diputación se sirva acordar que 
inmediata y sucesivamente á la discusión 
y aprobación del presupuesto se pase á la 
Comisión de Gobierno interior para que 
con arreglo y sujecióná él se refórmela 
plantilla del personal. 

, Palacio de la Diputación 5 de Mayo 
de 1871.-Sancho Corral. 

Apoyada la proposición por el señor 
Sancho Corral fué tomada en considera
ción, usando de la palabra los Sres. Fres
neda y Uní'/- Pérez, quienes manifestaron 
que la reforma de la plantilla no debia su-
jetarse al presupuesto, sino hacerse antes, 

pues de lo contario serian imposibles las 
economías y se prejuzgaba la cuestión 
del número de empleados para el año 
próximo. 

El Sr. Moreno Pérez pidió la palabra 
en contra de la proposición, pero habien
do manifestado el Sr. Sancho Corral que 
la retiraba, se procedió á la lectura del 
dictamen de la Comisión en la parte rela
tiva al material de Secretaria, en que se 
introduce una economía de 25.000 pese
tas de las 70.000 consignadas para este 
objeto. 

Abierta discusión y no habiendo nin
gún Sr. Diputado que pidiera la palabra 
quedó aprobada la baja propuesta por la 
Comisión. 

El Sr. Floren indicó la necesidad de 
suspender por hoy la discusión del pre
supuesto á fin de dar cuenta de los expe
dientes que se hallaban sobre la mesa. 

Consultada la Diputación sobre el par
ticular, el Sr. Mores manifestó que nada 
era más urgente como la formación del 
presupuesto como base de la administra
ción provincial. 

El Sr. Mathet propuso se suspendiese 
por hoy la discusión del presupuesto, y 
que para tratar exclusivamente de él se 
celebraran sesiones extraordinarias utili
zando todos los días, excepto los martes y 
viernes, que podrían seguirse destinando 
al despacho de los asuntos ordinarios. 
También propuso dicho Sr. Diputado que 
tan pronto como fuese aprobada una par
tida del presupuesto se pusiera en ejecu
ción, á fin de que empezara desde luego 
á surtir sus efectos. 

El Sr. Lupiani manifestó su conformi
dad con lo propuesto por el Sr. Mathet. 

El Sr. Ibarra (D. Felipe), indicó la 
conveniencia de que las comisiones se fue
ran ocupando del presupuesto ordinario 
para el año próximo, que era mucho más 
importante que el adicional, puesto que 
habia de regir durante un año. 

El Sr. Mores contestó que sin tener 
cerrado el adicional no podia empezarse 
el ordinario, y que estando la Diputación 
fuera de la ley por no tener presupuesto, 
debia ocuparse de él con preferencia á 
cualquier otro asunto. 

Consultada la Diputación si se sus
pendía por hoy la discusión del presu
puesto y si para su continuación se ha
brían de celebrar sesiones extraordina
rias todos los di as, excepto los señalados 
para el despacho ordinario, quedó acor
dado resolver afirmativamente. 

En su virtud dióse cuenta de los ex
pedientes que á continuación se expre
san, aprobándose los dictámenes emiti
dos por las Comisiones respectivas en los 
términos siguientes: 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Colmenar de Oreja.—Disponiendo se 
anuncie en la Gaceta, BOLETÍN y Diario de 
Avisos el resultado del sorteo verificado 
parala amortización de 17 acciones del 
empréstito contratado por el Ayunta 
miento para la construcción de una car 
retera y se comunique al Alcalde para que 
proceda al pago de las acciones amorti 
z a d a s y al de los cupones vencidos de las 
restantes, previniéndole incluya en el 
presupuesto del año próximo la cantidad 
necesaria para el pago délas acciones que 
quedan por amortizar y para las-cuales 
no es necesario verificar sorteo. 

Santorcaz.—Ordenando al Arquitec 
to del distrito levante plano y presupues 
to'de las obras de reparación en el local 
de escuela, y previniendo al Alcalde pro 
ceda á la formación del expediente que 

determina la Real orden de 24 de Julio 
de 1856 y que deberá remitir á esta su
perioridad para los efectos que procedan. 

Vetilla de San Antonio— Construcción 
de un local con destino á escuela de niños 
y habitación para los maestros.—Resol
viendo en iguales términos que el an
terior. 

Perales de Tajuña.—Servidumbre for
zosa de acueducto que pretenden impo
ner varios vecinos en una finca de D. To
más Martínez Cediel.—Disponiendo que 
por el Director de Obras provinciales se 
levante un plano que determine con pre
cisión la expresada finca, el caz de las 
Cuevas y las posesiones de los vecinos 
que intentan imponer la servidumbre, pa
ra en su vista resolver lo que proceda y 
que se remita el expediente al expresado 
Director para que informe lo que estime 
oportuno. 

Cadalso.—Denuncia de daños causa
dos en la carretera de Navalcarnero por 
los ganados de Nicolás Moreno.—Dispo
niendo que por conducto del Sr. Gober
nador se ordene al Alcalde de Cadalso 
obligue á Nicolás Moreno á que satisfaga 
la cantidad de siete pesetas á que ascien
den los daños, previniéndole al mismo 
tiempo presten debido auxilio á los peo
nes camineros á fin de que estos puedan 
cumplir con su deber y tengan la fuerza 
moral suficiente á evitar se cometan 
daños en los caminos provinciales. 

Los Hueros.—Reparación del camino 
que conduce á la villa de Torres.—Dispo
niendo se participe á ambos Ayuntamien
tos el importe del presupuesto de las 
obras á fin de que deliberen acerca del 
modo de arbitrar recursos para la termi
nación del camino, á fin de poder la Di
putación en su vista fijar la subvención 
que deberá concedérseles si el estado de 
fondos lo permite. 

Villa del Prado.— Reparación del ca
mino que conduce á Escalona.—Que se 
oficie al Ayuntamiento por conducto del 
señor Gobernador de la provincia para 
que se devuelva al contratista D. Juan 
Ramos la fianza que tiene prestada por 
haber tenido un resultado satisfactorio la 
recepción definitiva del expresado ca
mino. 

Madrid.—Cooperación solicitada por 
la Sociedad El Fomento de las Artes para 
llevar á efecto una exposición artística 
industrial en el presente mes de Mayo.— 
Disponiendo se reclamen á dicha Socie
dad el reglamento de su organización y 
cuantos datos y noticias puedan condu
cir á que la Diputación se cerciore de la 
justicia de su solicitud. 

Madrid.—Aumento de sueldo al Con 
serje del Instituto de San Isidro.—Leido 
el dictamen de la Comisión, proponiendo 
se conceda dicho aumento por las dife
rentes razones que en el mismo se con
signan, el Sr. Mathet preguntó si este 
funcionario disfrutaba habitación en el 
establecimiento, y habiéndole contestado 
el Sr. Moreno Pérez era natural que la tu 
viera, el Sr. Mathet dijo consideraba ex 
cesivo el sueldo del Conserje, que con el 
aumento reunía 7.500 rs. y casa; pero que 
estando próxima la formación de los nue
vos presupuestos se reservaba para en
tonces el ocuparse de esta partida. 

El Sr. Moreno Pérez manifestó que 
la Comisión no habia tenido inconve 
niente en asentir al aumento de sueldo del 
Conserje toda vez que sólo se trataba de 
equipararlo con los demás dependientes 
á quienes se les habia concedido igual au
mento, mucho más cuando estos gastos 
no afectaban al presupuesto provincial y 

si solo á los fondos del Instituto, q U e 

hallaban en buen estado. 
El Sr. Ramos Prieto preguntó si 

sobrante del Instituto ingresaba en \ 
arcas provinciales y si cuando faltaban 
fondos para cubrir las atenciones <]ei 
mismo tenia la provincia que facilitar
los, y habiéndosele contestado en sentido 
afirmativo, dicho Sr. Diputado indicó l a 

conveniencia de qu.e la Comisión estu
diase este asunto á fin de corregir esta 
anomalía. 

El Sr. Lupiani manifestó que esta era 
mucho mayor en el hecho de no tener 
atribuciones la Diputación para el nom
bramiento de un empleado, pues todos se 
hacían por el Ministerio de Fomento, sin. 
embargo de ser el Instituto un estableci
miento provincial. 

Sin más debate quedó aprobado el 
dictamen de la Comisión y que se con
signaran en el acta las manifestaciones 
hechas por los Sres. Ramos Prieto y 
Lupiani. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Madrid.—Concediendo 45 dias de li
cencia al oficial de Secretaria D. Lorenzo 
Esquerra para que atienda al restableci
miento de su quebrantada salud. 

Consulta elevada por la Comisión pro
vincial sobre si ha de tener efecto ante 
la misma ó ante la Diputación la vista 
pública del expediente relativo ala recla
mación deducida por la Asociación de 
propietarios de fincas de Madrid contra 
el impuesto sobre canalones establecido 
por el Ayuntamiento. 

Leida dicha consulta, el Sr. Mathet 
recordó á los Sres. Diputados que al ocu
parse la Diputación de dicho expediente 
se acordó celebrar vista pública ante la 
Diputación y autorizar á la mesa para 
que hiciera el señalamiento de dia y hora, 
en que aquella debería tener lugar; pero 
que la Presidencia, creyendo que la vista 
debia verificarse ante la Comisión pro
vincial, habia sometido á esta el cono
cimiento del asunto, con lo cual no se 
hallaba conforme, pues según el art. 17" 
de la ley de arbitrios correspondía á la 
Diputación provincial. 

El Sr. Ramos Prieto manifestó que ha
biendo sido prejuzgada la cuestión de 
atribuciones en un punto concreto no 
debia volverse sobre el acuerdo tomado, 
sino llevarse á efecto, haciendo la mesa el 
señalamiento para la vista 

El Sr. Suarez García dijo que al ocu
parse la Comisión provincial de este asun
to hubo diversidad de pareceres, opinan
do unos de conformidad con el Sr. Mathet 
y otros en contra, siendo esta la causa 
de venir hoy la consulta á la Diputación* 
para que con su mejor criterio resolvie
ra como estimase conveniente: que su 
opinión se inclinaba á la delSr. Mathet, 
puesto que el art. 17 de la ley de arbi
trios vigentes y el reglamento para su 
ejecución hablaba siempre de la Diputa
ción; que el art. 133 de la ley municipal 
de 20 de Agosto último (no vigente toda
vía) establece también el recurso de agra
vios ante la misma Corporación, y que 
siendo «gta coetánea con la orgánid 
provincial debían recordarse sus pres
cripciones, pues aunque en dicha ley se 
establece la revisión de los acuerdos de 
los Ayuntamientos ante la Comisión pro
vincial, no se refiere esto á los tomados 
en unión de la Junta de asociados, cuy» 
revisión compete á la Diputación. 

El Sr. Presidente manifestó que e 
delegar sus facultades en la G o m } * 1 0 ^ 
provincial fué porque se le man»es 
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correspondía á esta hacer el señalamien
to pero que no siendo asi, esto le servi
rla de lección para no firmar en lo suce
sivo ninguna comunicación sin enterarse 
perfectamente de su contenido. 

El Sr. Suarez García dijo debia me
ditarse mucho esta cuestión de compe
tencia y de derecho para que sirviera 
ae jurisprudencia en los demás asuntos 
análogos. ¡ 

El Sr. Mathet rectificó, insistiendo 
en sus opiniones y rogando al Sr. Presi
dente que en lo sucesivo se tuviera cui
dado de no faltar á los acuerdos tomados. 

El Sr. Ramos Prieto dijo algunas pa
labras en igual sentido. 

El Sr. Lasarte dijo que la cuestión 
era sumamente grave, puesto que los 
asuntos á que se referia tenian carácter 
contencioso y por lo tanto competía su co
nocimiento á la Comisión provincial. En 
apoyo de esta opinión citó el art. 66 de 
la ley provincial, que confiere á la Comi
sión la revisión de los acuerdos de los 
Ayuntamientos, añadiendo que no pu-
diendo la Diputación ejercer actos jurí
dicos, correspondía estos asuntos á la Co
misión provincial. 

El Sr. Ramos Prieto rectificó y el se
ñor Sancho Corral dijo que por decoro de 
la Diputación no debia volverse sobre el 
acuerdo, mucho más cuando la cuestión 
ofrecía dudas y habia sido resuelta por la 
mayoría de los Diputados. 

El Sr. Lasarte rectificó diciendo que 
por volver sobre el acuerdo no se faltaba 
al decoro de la Corporación, puesto que 
se hacia para corregir una infracción de 
la ley. 

El Sr. Suarez García también rectifi
có diciendo que sin embargo de la opi
nión que anteriormente habia manifesta
do se adhería á lo expuesto por el Sr. La
sarte en vista de la gravedad de esta cues
tión, y que en cuanto á lo dicho por el 
Sr. Mathet, lo que habia era que el señor 
Presidente habia consultado con la Comi
sión y convenido en dirigir la consulta. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo aplaudía el ce
lo de todos los Sres. Diputados para soste
ner sus atribuciones, y que la cuestión 
debia resolverse con arreglo al art. 17 de 
la ley de arbitrios, toda vez que siendo 
este tan esplicito y terminante no podía 
la Diputación tener recelo alguno de que 
su resolución fuera tachada de nulidad. 

El Sr. Sancho Corral rectificó, dicien
do consideraba suficientes las explicacio
nes hechas por el Sr. Suarez García para 
resolver la cuestión en los términos 
acordados. 

El Sr. Lasarte volvió á usar de la pa
labra diciendo que la ley de arbitrios, co
mo de fecha anterior á la provincial, no 
podía referirse á la Comisión, y que sien
do esta última la única á que la Diputa
ción debia atemperarse en sus acuerdos, 
era evidente que á la Comisión corres
pondía la revisión de todos los acuerdos 
de los Ayuntamientos conforme al ar
ticulo 66, pero que sin embargo la Comi
sión se someteria al acuerdo de la Dipu
tación. 

Contestando el Sr: Mathet á las ob
servaciones del Sr. Suarez García dijo 
<lue la base de sus palabras ha descan
sado en la manifestación hecha por el se
ñor Presidente, puesto que el oficio com
prendía más extremos que los acordados: 
<lue respecto de la Comisión provincial, 
^ se sabia que no le era afecto como en-

ldad, por sen contraria al espíritu des
moralizador que predominaba en la épo-
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mientos ejecutando la ley de arbitrios, 
que era parte integrante de la municipal, 
debia entender la Diputación en los re
cursos de agravios contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos en aquellos asun
tos que se relacionasen con la Hacienda 
municipal y no estuviesen consignados 
taxativamente en el art. 66 de la provin
cial, y que no habiendo la Diputación di
rigido consulta alguna á la Comisión so
bre el particular, debia llevarse á efecto 
el acuerdo tomado en el expediente. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se consultó pop la mesa si de
bería hacerse por la misma el señalamien
to para la vista; pedida la votación nomi
nal se procedió á ella, pero no habiendo 
en el salón número suficiente de Sres. Di
putólos para tomar acuerdo, se levantó 
la sesión á las seis y media de la tarde, 
quedando reunida la Diputación para cele
brar sesión secreta.—El'Presidente, Sa
turnino Celorio Rubin.—Secretarios, Mi
guel Carranza.—José Lois é Ibarra. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Por el presente se cita á D. José 
Cappa, Administrador que fué de las Sa
linas de Roquetas, y si hubiere fallecido 
á sus herederos, para que en el término de 
10 dias se presenten en la Secretaria de 
esta Administración á enterarse de un 
asunto que les interesa. 

Madrid 17 de Mayo de 1871.-Olega
rio Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública se propone adquirir me
diante subasta pública 1.715 resmas de pa
pel de diferentes clases que necesita e l 
Negociado de Operaciones mecánicas de 
esta Dirección durante el año económico 
de 1871 á 72 para el servicio de la Renta 
de Loterías, con derecho á pedir al con
tratista hasta una tercera parte más por ca
da una de las clases ó del total de resmas 
contratadas. 

1.1 El número de resmas, su peso, di
mensión y clase de papel serán las si
guientes: 

1.' clase. Diez resmas de papel blan
co de tina de primera clase, satinado, pa
ra la impresión de libros, con peso ca
da una de 6 kilogramos 4-11 gramos, y el 
tamaño de los pliegos de 46 centímetros 
de ancho por 33 de alto. 

2 / clase. Cuatrocientas cuarenta y 
siete resmas de papel blanco de tina, sa
tinado, para documentación general, con 
peso de 4 kilogramos 900 gramos cada 
una, y el tamaño de los pliegos de 44 
centímetros de ancho por 32 de alto. 

3 / clase. Ciento sesenta y nueve res-
mas de papel blanco continuo para listas 
de números premiados, con peso de 8 ki
logramos 741 gramos cada una, y el ta
maño de los pliegos 72 por 54 centíme
tros. 

4.' clase. Doscientas ocho resmas de 
papel blanco continuo para id. id., con 
peso de 6 kilogramos 441 gramos cada 
una, y el tamaño de los pliegos de 64 
por 30 centímetros. 

5 / clase. Treinta y seis resmas de pa
pel blanco continuo para billetes del sor
teo de Navidad, con peso de seis kilogra
mos cada una, y el tamaño de los plie
gos 55 por 39 centímetros. 

6.* clase. Setenta y cuatro resmas de 
papel de tina satinado para cierre de plie
gos, con peso de 11 kilogramos 962 gra
mos, y el tamaño de los pliegos de 67 por 
50 centímetros. 

7.' clase. Setecientas cuarenta y una 
resmas de papel blanco continuo satinado 
para billetes de los demás sorteos, con 
peso de i) kilogramos cada una, y el 
tanumo de los pliegos de 16 por 64 cen
tímetros. 

9.' clase. Treinta resmas do papel 
blanco de tina satinado para oficios im
presos, con peso de 6 kilogramos 130 
gramos y el tamaño de los pliegos de 46 
por 33 centímetros. 

Total de resmas, 1.715. 
2 / Todo el papel ha de ser de produc

ción nacional, de pastas limpias, bien 
trabajadas, encoladas y satinadas, según 
las clases á que correspondan. Cada res
ma contendrá 500 pliegos, sin contar los 
de costera. 

3 / De todas las clases habrá mues
tras en la Dirección de Rentas para ma
yor conocimiento de los licitadores. Es
tas muestras, debidamente autorizadas, 
obrarán en el Negociado de Operaciones 
mecánicas después de celebrado el rema
te para que sirvan de tipo en la admisión 
del papel contratado. 

4.' El precio medio por resma que 
para su adjudicación fija la Hacienda es 
de 12 pesetas, calculado por la suma de 
los respectivos de cada clase. 

5 / El contratista ha de entregar las 
1.715 resmas en cuatro plazos, y en cada 
uno de ellos la cuarta parte de cada clase, 
mediando de uno á otro 30 dias, comen
zando á correr el primero desde el en que 
se le comunique la aprobación del remate. 

6.' Si las necesidades del servicio re
quiriesen mayor cantidad de algunas ó 
de todas las clases de papel hasta el 30 de 
Junio de 1872, queda el contratista obli
gado á suministrarlas no excediendo de 
la tercera parte del contrato, y avisándole 
la Dirección de Rentas con 30 dias de an
ticipación. 

7.' Para el pago del papel que se pida 
al contratista con arreglo á la condición 
anterior regirá el precio señalado á cada 
una de las clases de papel reclamado en 
las muestras aprobadas; pero si el pedido 
comprendiese todas ellas, regirá el precio 
común del remate. 

8/ El papel ha de entregarse enfarda
do y acondicionado de tal manera que 
ninguna resma sufra deterioro, quedando 
á beneficio de la Hacienda las tablas, cuer
das, arpilleras y demás efectos del em
balaje. 

Todos los gastos de trasportes hasta 
hacer las entregas dentro del almacén del 
Negociado de Operaciones mecánicas han 
de ser de cuenta del contratista. 

9.' El papel será reconocido en dicho 
almacén por el Jefe del Negociado 1." de 
Loterías, Jefe de Negociado de Opera
ciones mecánicas, Regente de la impren
ta del mismo Negociado, debiendo asistir 
también el contratista ó su representante. 

El reconocimiento se verificará entre
sacando de cada fardo el número de res
mas que se juzgue conveniente, las que 
serán pesadas; el papel de estas resmas se 
medirá y confrontará con las muestras 
respectivas, declarándose en el acto las 
clases y cantidades que deban admitirse 
ó desecharse, extendiéndose al efecto la 

correspondiente acta, que firmarán todos 
los reconocedores. 

10. El acta original de cada recono
cimiento, acompañada de muestras del 
papel admitido y del desechado si lo hu
biese, se unirá al expediente para que en 
su vista la Dirección acuerde definitiva
mente lo que proceda. 

Comunicado que sea el acuerdo al con
tratista, este retirará las resmas que hu
biesen sido desechadas, entregando otras 
de recibo en el término de 10 días. Ad
mitidas que sean las resmas correspon
dientes á cada entrega, el Negociado de 
Operaciones mecánicas librará al contra
tista el correspondiente documento que 
asi lo acredite, y este en su vista presen
tará la cuenta del papel admitido, cuyo 
importe se abonará por la Tesorería Cen
tral sin más demora que la necesaria pa
ra comprender la cantidad en la respecti
va distribución de fondos, previa la con
formidad que en aquella estampará el 
Jefe de dicho Negociado y la aprobación 
definitiva de la Dirección de Rentas. 

Iguales formalidades se observarán 
para el recibo y pago de las demás entre
gas de papel. 

11. La subasta se celebrará en la Di
rección general de Rentas el dia 15 de 
Junio próximo, á la una en punto de su 
tarde. El acto será presidido por el Direc
tor, asociado de los Jetes de Administra
ción, del Letrado de la Dirección y de 
un Notario. 

12. Desde dicha hora hasta la una y 
media se recibirán los pliegos cerrados 
que contengan las proposiciones, y se nu
merarán por el orden con que se presen
ten. Las proposiciones se redactarán en 
un todo conformes al modelo que se in
serta á continuación, expresando en le
tra el precio á que se efectuará el servi
cio, y no debiendo considerarse como ad
mitidas las que no se encuentren redac
tadas en aquella forma. Para que un plie
go pueda ser también admitido es indis
pensable acompañar al mismo carta de 
pago que acredite haber entregado el pro
ponente en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.000 pesetas en metílico 
ó su equivalencia en efectos públicos á 
los tipos admisibles para este objeto. Di
cho depósito no se admitirá en papel del 
Estado si no se acompaña la póliza de su 
adquisición en Bolsa. Los pliegos que no 
reúnan estos requisitos se tendrán por 
no presentados. 

13. Pasada la media hora señalada 
para admitir proposiciones, se anunciará 
por el Escribano quedar cerrado el plazo 
de admisión, procediendo en seguida el 
Sr. Presidente á la apertura de los plie
gos presentados según el orden de nu
meración y á su lectura en alta voz, ha
ciéndolo asi constar en la diligencia de 
subasta. El servicio se adjudicará provi
sionalmente al autor de la proposición 
que resulte ser más ventajosa á los inte
reses de la Hacienda. 

14. En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Sr. Presidente 
abrirá entre los firmantes una licitación 
oral por el término de 15 minutos, adju
dicando el remate á favor del que ofrez
ca tipo más bajo. Si. no se efectuase la 
licitación, se adjudicará el remate al autor 
de la proposición que primeramente hu
biese sido presentada; y si lo hubiesen 
sido á un mismo tiempo, á favor del que 
la suerte designe. 

15. Las cartas de pago de los depó
sitos para tomar parte en la subasta de 
que habla la condición 12 serán devuel
tas á los firmantes de las proposiciones 
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desechadas luego que termine el acto; 
pero la del rematante quedará en garan
tía de su compromiso hasta la formaliza-
cion de la fianza. 

16. De la subasta y su resultado ha 
de extenderse acta, que firmada por to
dos los señores que componen la Junta 
con el mejor postor se unirá al expedien
te de su referencia para solicitar del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda su 
superior aprobación al acto de la subasta 
si procediese, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio. 

17. Comunicada que sea la orden de 
aprobación de la subasta al contratista, 
este constituirá dentro de los ocho dias 
siguientes una fianza de 2.000 pesetas en 
metálico ó de su equivalencia en efectos 
públicos á los tipos admisibles para ga
rantir el cumplimiento del contrato; pu-
diendo utilizar al efecto los valores que 
depositó provisionalmente para tomar 
parte en la licitación. Si presentase otros 
valores en papel, deberá acompañar la 
póliza de su adquisición en Bolsa, como 
se dijo en la condición 12. 

18. El rematante otorgará la corres
pondiente escritura ante Escribano pú
blico dentro de los 10 dias siguientes al 
en el que se le hizo saber la adjudica
ción definitiva del servicio en debida 
forma. 

Se consignará en la escritura que el 
rematante renuncia á todos los privile
gios y fueros que le correspondan, y que 
la responsabilidad en que pueda incurrir 
por cualquiera falta de lo estipulado se 
le exigirá por la vía de apremio y proce
dimiento administrativo, con arreglo á 
lo que dispone el art. 10 de la ley provi
sional de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda de 25 de Junio de 1870. 
Si el rematante dejase de otorgar la es
critura sin causa justificada que lo impi
da, en el término prefijado, incurrirá en 
la responsabilidad del real decreto de 27 
de Febrero de 1852. Serán de cuenta del 
contratista los gastos de escritura origi
nal y de sus copias. 

19. Si el contratista dejase trascurrir 
el término para cualquier entrega de papel 
sin hacerla efectiva, se tendrá por aban
donado el servicio y se procederá á nue
va subasta bajo iguales condiciones, de
biendo reintegrar á la Hacienda los da
ños y perjuicios que por tal falta se le 
irroguen. Si en la nueva subasta no se 
presentasen proposiciones admisibles, el 
servicio se hará por cuenta de la Admi
nistración á perjuicio también del rema
tante. 

20. Si las necesidades del servicio no 
consintieren la demora consiguiente del 
uno al otro remate, la Dirección de Ren
tas adquirirá las resmas de papel de cada 
clase bastantes á evitar que aquel se inter 
rumpa, siendo de cuenta del contratista 
el pago del mayor coste por la diferencia 
de precio si superase al del adquirido por 
Administración al tipo del remate. Por el 
pronto se cubrirá esta diferencia hasta 
donde alcance con el importe de la fianza 
ó del depósito, según el caso, sin perjui
cio de utilizar después el medio que que
da consignado en la condición 18. 

21. La devolución de la fianza no 
tendrá lugar hasta el 30 de Junio de 1872, 
en cuyo dia espira el compromiso del 
contratista; pero antes de que dicha de
volución tenga lugar se justificará devi-
damente que el interesado ha cumplido 
todas las condiciones de su contrato, y 
por consiguiente que no resulta contra 
él ninguna responsabilidad. 

22. Todas las cuestiones que puedan 

suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
la vía contenciosa después de apurados 
los trámites administrativos. 

23. Se considerarán como parte inte
grante de estas condiciones para los efec
tos legales el real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año. 

Madrid 12 de Mayo de 1871. - E l Di
rector general, Jorge de Arellano. 

Modelo de proposición. 

D. JV...... vecino de , que vive calle 
de , número...., cuarto entera
do del anuncio inserto en , número , 
fecha , para adquirir en subasta pú
blica 1.715 resmas de papel de diferentes 
clases que necesita la Dirección general 
de Rentas para el servicio de Loterías en 
el año económico de 1871-72, y las que 
fueren precisas sin exceder de la tercera 
parte de aquellas para atenciones impre
vistas durante dicho periodo, se compro
mete á entregar las referidas 1.715 res
mas al precio de (en letra) pesetas 
céntimos, y las demás que se le pidan 
á los precios que determina la condi
ción 7.*, aceptando al efecto todas las que 
contiene el pliego que sirve de base á 
esta subasta. 

(Fecha y firma del interesado.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. José Alvarez Carrasco, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Hago, saber que por consecuencia de 
causa criminal que estoy instruyendo 
contra Carmen Quirós Montoya y Car
men Montoya González por hurto de ca
ballerías, se halla depositado un burro 
que las fué ocupado, y tiene pelo casta
ño oscuro, entero, con una espinidia en 
la parte superior é interior del antebrazo 
izquierdo, de cuatro cuartas y media de 
alzada y de diez años de edad. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente con el fin de que si algún sugeto 
apareciese como dueño á quien le hubie
se sido sustraido ó le hubiere faltado se 
presente en este Juzgado á dar razón de 
dicho burro y justificar su pertenencia. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Ma
yo de 1871.—José Alvarez Carrasco.— 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Buitrago. 

D. Zacarías Solis, Alcalde popular de es
ta villa. 

Hago saber que hallándose formadas 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa las relaciones de las cuotas de 
contribución territorial que satisfacen 
para el Tesoro en el corriente año econó 
mico los contribuyentes forasteros y ve
cinos, asi como la relación de las que sa 
tisfacen estos últimos industriales, con 
vista del repartimiento de inmuebles g 
matricula de subsidio, y habiéndose tam 
bien formado la relación de los haberes 
y sueldos que disfrutan los empleados 

utilidades que se calculan á algunos por 
otros conceptos, se exponen al público las 
precitadas relaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el dia 20 del 
actual inclusive, con el fin de que puedan 
enterarse de ellas todos los contribuyen
tes y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas, advirtiéndose que las canti
dades fijadas á cada contribuyente por 
territorial, industrial y haberes persona
les en las respectivas relaciones serán la 
base para el repartimiento del déficit de 
3.000 pesetas que resulta para cubrir el 
presupuesto municipal de esta villa en el 
año económico actual; por lo que intere
sa á todos enterarse de dichas relaciones 
por si les conviene reclamar, pues pasa
do dicho tiempo no se oirá ninguna re
clamación, procediéndose á realizar el re
parto referido al tipo que corresponda 
según el capital imponible que resulte, el 
cual será remitido á la aprobación su
perior. 

Lo que se anuncia para que nadie ale
gue ignorancia. 

Buitrago y Mayo 11 de 1871.—El Al
calde, Zacarías Solis. — El Secretario, Eu-
eebio María González. 

y pliego de condiciones que se han 
manifiesto. 

Becerril y Mayo 12 de 1871. ̂ p 0 . 
den, Anastasio Fraile. r ° r* 

Alcaldía popular de Móstoles. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de esta villa respectivo al año 
próximo económico se halla de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que los con
tribuyentes puedan examinarle dentro 
del mismo é intentar las reclamaciones 
que estimen procedentes. 

Móstoles 15 de Mayo de 1871.-El 
Alcalde popular, Zacarías Rodríguez. 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 
La recaudación del primero, segundo 

y tercer trimestre del repartimiento ge
neral practicado en este pueblo para cu
brir las atenciones del presupuesto mu
nicipal vigente y que están en descubier
to por efecto del cobro tendrá lugar en 
esta villa en los dias 19, 20, 21, 22 y 23 
del presente mes de Mayo en la casa de 
Ayuntamiento en los dias citados y horas 
de las ocho de la mañana á las tres de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes en esta 
jurisdicción, tanto vecinos como foraste
ros, á fin de que puedan verificar sus 
cuotas si no quieren sufrir los apremios 
marcados por instrucción. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Belmonte de Tajo, Colmenar de Oreja, 
Chincon, Morata y Perales de Tajuña se 
servirán dar la publicidad conveniente al 
presente anuncio. 

Valdelaguna 13 de Mayo de 1871.— 
El Alcalde popular, Alejandro Higueras 
y Hernández. 

Alcaldía popular de Becerril. 

El Ayuntamiento popular de esta vi
lla y asociados han acordado, para cubrir 
las atenciones de su presupuesto munici
pal, arrendar en pública subasta los de
rechos de varios artículos de comer, be
ber y arder, y para sus remates se seña
lan los dias 21 y 28 del corriente, á las 
once de su mañana, en estas Casas Consis
toriales, bajóla presidencia delSr. Alcalde 

Alcaldía popular de Cubas. 

Para que la Junta pericial de esta y¿ 
Ha proceda ala formación del apéndicea¡ 
amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la eontribuCi 0 n 

territorial en el próximo año económico 
de 1871 á72, se hace preciso que todos 
los propietarios en esta jurisdicción que 

hayan tenido variación en su riqueza pre
senten relaciones juradas, bien sean de 
adición ó baja, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de 15 dias 
desde la fecha de este, pues pasado di
cho término no serán oidos, parándoles 
el perjuicio con arreglo á instrucción. 

Cubas 7 de Mayo de 1871.-El Alcal
de, Valentín Martin Crespo. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 

Se hallan expuestas al público por es
pacio de ocho dias, en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa, las cuentas 
municipales relativas al año económico 
de 1869 á 70, por si alguno quiere ente
rarse de ellas, según previene la ley. 

Valdemoro 11 de Mayo de 1871.-El 
Alcalde, Benito Pérez. 

Alcaldía popular de flavarredonda. 

En los dias 20. 21 y 22 del mes actual, 
tendrá lugar, desde las nueve de su 
mañana hasta las tres de ,1a tarde, la re
caudación de los cuatro trimestres del 
reparto general para cubrir el déficit del 
presupuesto, cuya recaudación tendrá lu
gar en casa del Recaudador en Navarre-
donda, advirtiendo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de Buitrago, Gargantillo y 
Villavieja den la debida publicidad al 
presente anuncio. 

Navarredonda 8 de Mayo de 1871. -El 
Alcalde, Julián Martin. —Por orden, el 
Secretario, Dionisio Miguel. 

A N U N C I O S . 

Con fecha 30 de Mayo del año pró
ximo pasado de 1870 D. Antonio López, 
domiciliado en la calle de Preciados, nú
mero 70, cuarto bajo, é inscrito en la 
matricula de la contribución industrial y 
de comercio de esta capital como Agento 
de negocios, presentó en la Administra
ción económica de la provincia la decla
ración de cese en el ejercicio de dicho 
cargo, solicitando en su consecuencia se 
le diera de baja en la citada clase. 

Y áfin de que por la indicada Admi
nistración se acuerde lo solicitado y cum
pliendo con lo mandado sobre el particu
lar, se anuncia en este periódico oficial 
para la debida publicidad y á los efectos 
oportunos. 

MADRID.—1871. 

OFICWA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO-


